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Citar este número al responder:
0760-3?7442420

Dagua 18 de Febrero de 2021

-q eñor
JHON FREDY SANTA JIIVENEZ
Vereda Chicoral sector la Bocatoma Acueducto Administración Cooperativa La Cumbre
Co.regrmrer:to de Brtaco
f,4 u n rcrpro de i-a Cumbre

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Ar1ículo 69 del Código de Procedimrento Administrativo y de lo
Contencioso Adminiskativo Ley 1437 de 2011. la Dirección Ambientat Pacifico Este de la CVC, ie
NOTIFICA POR AVISO al señor JHON FREDY SANTA JIMENEZ identifi cado con cedula de
c,uCaoania No 16 938 686 , del Auto 0760-0761 No 0000'148 del 04 de Septiembre de 202C
PORIVEDIO DEL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS ", expedida a dentrc de¡
proceso sancionator¡o amb¡ental No 0761-039-002-A25-2020. Se adjunta cop¡a íntégra en Siete
107) folios io anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación personal al no
oresentarse dentro de los térm¡nos acordados. Es de advertir, que se consideran suñidos los
efectos de la notificac¡ón, al dia siguiente del recibo del presente escnto.

Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo d¡spuesto
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.más sin embargo dentro del término de diez (10) dÍas
hábiles. contados a partir de la notificación del presente acto adm¡nistrativo, podrá directamente, o
mediante apoderado debidamente constituido, presentar descargos por escrito ante ésta Entidad,
en elercicio de los derechos constitucionales de defensa y contradicción, de conformidad con el
artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Cordralmente,

('.. l P. ¡")4
ADRIANA CECILIA RU¡Z DIAZ
T écnico Ad ministrativo
Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este

Aichivese enr0761'039-002-025-2020

Cat!.10 N2 12-60
DA.,UA VAL E DEL CAUCA

tr: ¡',t:^"r' 2453010 2450515
Li,!i , .'i:,r )f c1800a933093
V,/W\V t:tc ilt) t CC
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Corporoción Autónoño
Regionol del Volle del Couco

Citar este número al responder:
0760-327 442A20

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico la /o3 I Lo¿4

Nombre del funcionario(s) y cargo Ct'. ¿ ¿ \r (Jt \¡.: co

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

2\
Se dej
señor

a constancia que el of¡cio CVC No o?[o -3La++1.o1l, del 19 ¿. ¡+¡. de 2d{9) dirigido a los
3€

, fue ntregado en el p io denominado

y fue recibido por:

Nombre de quien recibe
Número de cédula
Teléfono.

ubicado en el

Corregimiento-, Municipio de 

-, 

el día

de
Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constanc¡a de su devolución (describa
la situación encontrada y el motivo que lo impidió).

,<'s¿. { s¡¿ ¡

Yr.i? <JE l¡, l¿ ¿ha-j§¿

(:

0¡

§

qAJ-L
FIRT/A DEL FUNCIONARIO
Nombre. 4-L", * \J,'L.s¿-ff"* t
Código CVC Nor 8q¿?o

Arcn vese en. 0761-039-002-025-2020

CaLLE 10 Na. 12-60
DAGUA. VALLE DEL CAU1A
TELEFaN,: 245301 0 245051 5
LiNEA /ERDE: 01 8000933093
wt/{w.cvc.gov co

vEnstÓrur l0, Fecha de aplicación: 2O2OllOlOg

Págtna 2 de 2
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..POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CorporaciÓn

Autónoma Regional del Valle del cauca, cVC, en eiercicio de sus facultades legales y

reglamentariaa contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Acuerdo CVC No. 018 de

19-98 (Estatuto de Bosques y Flora silvestre), Ley 99 de '1993, Ley 1333 de 2009, Decreto

1 076 de 201 5 y demás normas concordantesi y

CONSIDERANDO:

Que las funciones de las corporaciones Autónomas Reglonales se encuentran

establecidas en el artículo 31 de la Ley 99 de'1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la

potestad Sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias

iegales de otras autoridades, dentro dé las cuales se encuentran las Corporaciones

Autónomas Regionales

oue el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a

ambiéntal:

'(,,)todaacciÓnUomisiÓnqueconst¡tuyaviolacióndelasnormascontenidasenelCÓdigo
de Áecrrsos Naturales Renovabtes, Decreto-ley 2811 de 1974 eñ la Ley 99 de 1993, en la

Ley 165 de ,1 994 y en las demás disposioiones ambientales vigentes en que las sustituyan

o modifiquen v en los actos administrativos emanados de la autoridad ambig!tal

competenie SeZ tarn¡ien constitutivo Oá infracción ambiental la comtslón de un daño al

ñ;¡;-;ñbiente, con tas mismas condicrones que para configurar la responsabilidad civil

extracontractual establece el cÓdigo civil y la legislac¡Ón complementaria. a saberl El daño,

et trecno generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos' Cuando estos

á1"Á*tá.'r" ionfiguren darán lugar a úna sanción adm¡n¡strativa ambiental, sin per,Uicio

de Ia responsabilidád que para teiceros pueda generar et hecho en materia civil." (Art 5,

1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 50 de la citada Ley estableóió:

PARAGRAFO 1o En las infraCoiones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor'

quien tendrá a su cargo desvirtuarla' '(Parágrafo 1 ' Art 5' Ley 1333 de 2009)

Queelprocedimientoadministrativosancionatorioenmateriaambientaleselestablecido
en la Ley 1333 de 2009.

Que respecto a la formulac¡Ón de cargos dentro del procedimiento sancionatorio ambiental

esiablecido en la Ley 1333 de 2009, su a¡liculo 24 dispone:

'ARiíCULo 24. FoRMULACIÓN DE cARGoS' Cuando exista mérito para continuar con la

investigación, la autoridad ambiental competente' mediante acto administrativo
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.,POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

deb¡damente motivado, procederá a formular carg os contra el oresunto infractor de la
normatividad ambientar o causante der daño ambientar. En er priego de cargos deben estar
expresamente consagradas ias acciones u omisiones que const¡tuyen ra rnfracción e
rnd¡v¡duahzadas las normas ambientales que se estiman vioradas o el daño causado. Er
acto administrativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al presunto
¡nfractor en forma personal o mediante ed¡cto. si la autoridad ambiental no cuenta con un
medio eficaz para efectuar ra notificación personar dentro de ros cinco (s) dias siguientes a
la formulación der priego de cargos, procederá de acuerdo con er procedimiento
consagrado en er artículo 44 der código conténcioso Administrat¡vo. Er edicto permanecerá
fijado en la secretaria Legar o ra dependencia que haga sus veces en ra respectiva entidad
por el térmrno de cinco (5) dias calendario Si el oiesunto infractor se presentare a
notificarse personarmente dentro der térmrno de filación der edicto. se re entregará copia
simple del acto administrativo se de.iará constanc¡a de dicha s¡tuación en er expedrente y er
edicto se mantendrá fijado hasta er vencrm¡ento der término anterior Este úrtimo aspecto
deberá ser cumprido para todos ros efectos en que se efectúe notificación por edicto dentro
del proceso sancionatorio ambiental.

Para todos los efectos, er recurso de reposición dentro der procedimrento sancronatorro
ambiental se concederá en el efecto devolutivo.,,

9oo t,¡

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatolo
ambiental, identificado con er No.076.1-o3g-oo2-025-2020, contra ros señores JioNFREDY ToRo. identificado con cédura de crudadanía No 15.530.463 y JHoN FREDySANTA Jl[/ENEZ, identificado con cédura de ciudadania No 16 9ás 686 poit..
actividades de tala de indivrduos arbóreos, evidenciándose en 3g tocones con diámetrosque osciran entre 0.7 centímetros hasta 0.27 centímetros especies en desarroloconocidas como otobos, chilcos, arracachos surrumbo, rocería de vegetac¡¿n 

'riioicea
configurada por helechos. y zocola de sotobosque en un área aproxiriada oe:óoo m,realizadas en er predio rural srn Nombre er cuar se encuentra rocarizado en inmediacionesde las coordenadas planas 1.053.7'15 x, g85.980 v ááisi.tera a" n"r"r"."ir-e.pá.i"1Magna colombia oeste, ubicado en er corregimiento a" ait""o vereda chicorar, subiendopor la bocatoma de ros acueductos regionaíes lrr,.Jocion der lVrunicipio de ra cumbre,Departamento del Valle del Cauca.

Que el 14 de junio de 2020 se emite informe tecnico, de ra cuar se extrae lo siouiente:

TDENTTFTCACION DEL TJSUAR,O: Jhon Fredy Toro cédura de cudadania No 15530463nume.ra cetutar s147gto,3s residente 
"^n "t 

iii"gi*i"iíiái" i,ir"" vereda chicarar, sectarbocatoma .acueducta Admn'trac¡ón cooperatiiá y ái'iuioi')r", Fredy santa Jiménez

)

()
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céduta de c¡udadania No 16938686 No celular 3164797954 res¡dente en la carrera 36 No

46o-17 Barr¡a El Verget Mun¡cip¡o de Cati.

4. LOCALIZACTÓN: El pred¡o, se encuentra local¡zado en ¡nmed¡ac¡ones de /as

coordenadas planas 1.053.715 X, 885.980 Y, del Slstema de Referencia Espac¡al Magna

colomb¡a aesl€, ub¡cado en el correg¡m¡ento de B¡taco, vereda ch¡coral. sub¡endo por la
bocatoma de las acueductos regionales, jur¡sd¡cc¡Ón del Mun¡c¡p¡a de la Cumbre,

Departamento del Valle del. Cauca.

5. OBJETIVO: Atenc¡ón requerim¡ento No 309352020 y seguim¡ento y control a las

acc¡ones entópicas en el mun¡c¡p¡o de La cumbre en compañía del señor Alcalde w¡lmar

carvajal y acompañantes m¡embros de su adm¡nistrac¡Ón como d¡rector UMATA, Secretario

cle pianáación, pol¡cia Nac¡onal entre otros y el señor Duvan Arc¡n¡egas asesor dei

despacho de la Alcaldía del Mun¡cip¡o Dagua.

8. DESCRTPCTON: En recorrido de seguim¡ento y control de las acc¡ones antrÓpicas en el

mun¡c¡pio de la cumbre, se encontrÓ en Ltn predio ub¡cado en ¡nmed¡actanes de las

coordenadas planas 1053.715X, 885.980Y, del slstema de Referenc¡a Espacial Magna

ColarnbÉ Oesle. /as srEru/en¿es accloresl

Tala de ¡ncl¡v¡duos arbóreos, ev¡denc¡ándose en 38 tocones con d¡ámetros que oscilan

entre 0.7 centimetros hasta 0.27 cent¡metros especles en desarrollo conocidas. como

otobos, chllcos, arracachos surrumbo, rocería de vegetaciÓn herbácea conf¡gurada por

helechos. y zocola de sofobosque en un área aprox¡mada de 3.000 m'?'

El pred¡o donde se real¡zaron /as acclones descrltas anter¡ormente. se encuentra y segÚn

¡nfarmaelseñorJhanFredyToroestáslendonegoc¡adoporelseñarJhonFredySanta
Jimenez quienes se desciiben al ¡n¡cio del ¡nforme y antbos estuv¡eron presentes al

moñento de la v¡s¡ta, et señor San¡a man¡f¡esta que fue et qu¡en contrato al señor Toro para

que real¡zara la roceria y que efect¡vamente el pred¡o lo t¡ene en procesa de negoc¡ac¡ón

pero que aún no lo habia adquir¡da

D¡cha área inteuen¡dá presenta tapografia quebrada con pendientes super¡ores 35yo en la

oafte baa t¡mita con el cauce dá tá que¡iráaa santa Ana de la cual se abastecen /as

i",iátiÁli" di áriicued¿rctos ACUA|ALLE, que abastece la cabecera mun¡c¡pal de La

üÁir"l Á iir¡n¡stración Cooperat¡va La 
-Cumbre .Dagua , de carácter regional que

áiáit"""'ron", rurales de los Minictpios de Dagua y La cumbre ambos con más de 2300

s¿/scíplores

Almomentodelav¡s¡taseencontrÓ/asdospersorasreal¡zandalaboresenflagranc¡alos
CualesfueronconducldospartaPot¡C¡aNac¡onalalcomandotacal¡zadaenlaCabecera
Municipal

Es mpoÍlante ¡ndicar que el pred¡o se encuenira dentro det paligono de la Reserva Forestal

Zát iu"¡i,"o ,tt"olecda medianle la Ley 2 de lgsg' aledaña a /a Reserva Forestal de

l,taci leionoc¡d" por la Corporac¡Ón' tal y como se muestra a cont¡nuac¡Ón

Página 3 de 14
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el¡m¡nac¡ón sotobos Lte
Tala select¡va y rocería en zona de Tala select¡va árboles erl desarrollo y

proteccí9tt foresta

Et nLtmeral 1 det aftículo 2.2 2 2.1.3 del Decreto 1077 de 2015 eslabiece que es¿as áreas

se encuentran categorizadas como suElos DE PROTECCTOIV Las Areas de ReseNa

Forestal de Ley Z" ástán or¡entadas para el desarrollo de la economia forestal y protecc¡ón

de /os sue/os. ias aguas y la vida s¡lvestre, es dec¡r. t¡ene una vocación Productor-Protector.

no obstante. pari estás.áreas, la Direcc¡ón de Bosques, B¡od¡vers¡dad y Servlclos

Ecoslstémicos del M¡n¡sterio de Amb¡ente y Desarrollo soslen¡b/e, ha def¡n¡do una

zonificación establec¡da de la s¡gu¡ente manera:

zona A: Manten¡m¡ento de /os procesos ecotÓgicos básicos necesar¡os para asegLtrar la

of e 11 a de serviclos ecos,stémlcos.
Zona B: Áreas dest¡nadas al manejo sosten¡ble del recurso forestal'

|áii)Zl, Áiii, q* sus caracterisiicas biofts,cas ofrecen cond¡c¡ones para el desarrollo de

áit¡i¡oud", prodiuctívas agroforestales, sl/yopastori/es y otras carnpat¡bles con /os objet¡vos

de la ReseNa Forestal y las cuales deben ¡ncorporar el componente forestal'

^hed¡ante 
Resolución 1926 del 30 de Dic¡embre de 2A13. et Min¡ster¡o de Amb¡ente y de

Desarrollp Sostenible adoptÓ la zon¡f¡cación y el ordenam¡enta de la Reserva Forestal del

Pac¡f¡co establec¡da por la Ley 2 de 1959' donde en el aftículo 4 define que el

Depaftamento del Valle del Cauca para para las áreas rurales de los munic¡p¡os de

Ansermanuevo. Arge lia. Bolívar. Buenaventura, Cal¡ma (Et Darién). Dagua' El Ca¡ra. El

Dav¡a, La Cumbre. La lJn¡ón, Restreqo, R¡o Fr¡o, Rotdan¡lto. Tara. Truj lo, Versalles V¡jes

YOToCo y Yumbo, esta categor¡zado como ZONA TIPO A.

zonat¡poA:Zonasquegarantizanelmantenim.entoCjelospfocesos
r.orágict. básicos necesários para asegurar 'ia oferta de servicios

á.áriitá.iao. relacionados princlpatm€nte con ta regulación hídrica.y

;ñ;il;; tá-ásimilación de contaminantes del aire v del agua; la formaciÓn

v piái".diO. á.1 suelo; la protección de paisales singulares v de patrimonio

áutturat; y el soporte a la diversidad biológica'
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De igual forma, se debe tener en cuenta /as d/spos¡crones técn¡cas establecidas en el
añiculo 6 de d¡cha resolución, donde estabrece cuales son las act¡v¡dades que se deben
fomentar s¡n generar camb¡os en er uso det suero..ni cambios que ¡mpl¡quen mod¡f¡car ra
naturaleza misma de la Reseva Forestal.

El área donde se realtzaron las accones descritas en el presente informe. presentaba
cobeftura natural donde predominaban d¡ferentes t¡pos de helechos, pastos y raslrolos. /os
cL.¡ales hacen pañe der Basque med¡o húmedo . en montaña ftuvio grávftacional es
¡mpolfante indicar que los helechos son ¡nd¡cadores de regenerac¡ón natural. Finalntente se
prec¡sa que dicha especie se encuentra vedada por med¡a resolución 0g01 de 1g77
(INDERENA), por tanro, e/ uso se encuentra suped¡tada ai proceso de tevantamiento de
ueda El uso q¿le se pretende ¡mptementar. no es compat¡ble con la vocac¡ón de las
Reservas Foresla/es /vaclona/es, de ¡guat forma. no se encuentra egarcacla dentro de las
act¡v¡dades seña/adas en la resolución 1274 de 2014. por tanto,. para real¡zar d¡cha labor.
requ¡ere ¡n¡c¡ar tramile de sustracc¡ón de área ante et Miniiterio de Ambiente v de
De s a rrol I o Sosfenib/e.

En cuantg al recurso hidr¡co, er pred¡o en ra pañe baja d¡scurre aguas de ra quebrada santa
Ana. su nac¡m¡ento se encuentra ub¡cada en ra pañe arta de ia microcuenca chicorar a
2030 metros sobre el n¡vel del mar, vereda ch¡coral, se determina que esta fuente hidrica
e.s de vital importanc¡a para garantizar el abastec¡m¡ento de los acueductos que se
descnben.

El predio se encuentra ub¡cado dentro de un punto ecos¡stémÉo estratég¡co,. debido a que
hace pañe de la Rese,a Forestar Nacionar det pacifico y corindante con la Reserva
Forestal de Chicoral. las cuatcs s¡rven de corredares biológióos, diseñadas para propiciir
escenarlos que conrreven a ra v¡ncurac¡ón e ¡nterrerac¡ón de pobraciones o frujo de ásp"c,eipreserles en el área.

I N FRACCION ES AM BI ENTA LES COM ETIDAS :

De- acuerdo a las d¡spos¡ciónes fécnlcas expuesras anter¡ormente. se ¡dent¡f¡ca ra sigu¡ente¡nfracción amb¡enlal

Tata select¡va de ¡nd¡v¡duos arbóreos, roceria de vegetacñn herbácea configurada por
l:::?:::^y^?r!1Í: solgbo:que en un área aproxiriada de s o0o mz dentri det prá'd-iotocarzaoo en tnmed¡ac¡ones de las coordenadas planas 1.053.715 X, ggl.ggo y. ;ered;ch¡caral correg¡miento de Bitaco, jur¡sdicc¡ón det'municipio- ái La cumbre, o"prngÁ,iiúdel Valle del Cauca.

SOPORTE LEGAL

Cód¡go de /os Rec¿./rsos Naturales Zg1 1 de 1974
Resolución 1274 de 2014
Decreto Único Amb¡entat 1076 de ZO1 S.



aru
CorDaróctón Aútóno¡no

Re!¡oh.,l ¿al Vtle.lel Cou.o

ú

Página 7 de 14
AUTO 0760 - 0761 No

0{s
ULU

..POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

7. OAJECIONES: N¡nguna

8. ColVCLUS/O,VES

lmponer med¡da preventiva a ios señores .Jhon Fredy Toro. identif¡cado con cédula de
c¡udadan¡a No 15530463 y Jhon Fredy Santa J¡menez. ident¡f¡cado con céduta de
c¡udadania No 16938686, de suspens/on ¡nmed¡ata de tala de espec¡es forestales y
adecLtactót1 de terrenos en el pred¡o S¡n Nombre, ub¡cado en las coordenadas planas
1 .053.715 X. 885.980 Y. vereda Ch¡coral. correg¡m¡ento de Bitaco. jur¡sdicc¡ón del mun¡cipio
de La Cumbre. Depañam'ento del Valle del Cauca.

ln¡c¡ar procedim¡enla sanc¡onator¡o amb¡ental contra los señores Jhon Fredy Toro
ident¡t¡cado con cédula de c¡udadanía No 15530463 y Jhon Fredy Santa Jimenez
¡denl¡ficado con cédula de c¡udadania No 16938686. por real¡zar tala select¡va de
¡nd¡v¡duas arbóreos, roceria de vegetac¡ón herbácea conf¡gurada par helechos. y zocala de
sotobosque y adecuac¡ón de terreno en un área aprox¡mada de 3.000 M2, dentro del
pred¡o lacalizado en las coordenadas p/anas 1.053.715 X, 885.980 Y. vereda Chicoral,
corregim¡ento de Bitaco, jltr¡sdicc¡ón del munic¡p¡o de La Cumbre, Departamento del Valle
del Cauca. s¡n contar con los perm¡sos ambientales de la CVC.

()

Que en consecuencia de lo anterior se em¡t¡ó Resolución 0760 No 0761 00412 de 17 de
Junio de 2O2O "POR LA CUAL SE IÍMPONE UNA IV]EDIDA PREVENTIVA DE
SUSPENS¡ON DE ACTIVIDADES Y SE ¡NICIA UN PROCESO SANCIONATORIO
AMBIENTAL la cual Resolvió.

ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA contra los señores JHON FREDY
TORO, ¡dent¡f¡cado con cédula de c¡udadania No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ,
¡dent¡f¡cado con cédula de c¡udadania No 16.938.686 quienes desarrollaron aclMdades de tata y
roceria en el pred¡o rural s¡n Nombrc ub¡cado en la vereda Chicoral:en ¡nmedÉc¡ones de las
coordenadas planas 1 053 715 X. 885.980 Y. del Sls¿ema de Referenc¡a Espacial Magna ColombÉ
Oeste. ub¡cada en el correg¡m¡ento de B¡taco. vereda Chicoral. sub¡endo por la bocatoma de los
acueductos reg¡onales. lur¡sd¡cc¡ón del Mun¡c¡p¡a de la Cumbre. Depañamento del Valle del Cauca.
consÉtente en

. SUSPE/VS/ÓN / NMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES dE

TALA, ROCERIA Y ZOCOLA DE SOIOEOSQUE en el predio en el pred¡o rural s¡n
Nombre ubicado en la vereda Ch¡coral, en ¡nmed¡ac¡ones de las coordenadas planas
1 053.715 X, 885.980 Y, del S¡stema de Referenc¡a Espac¡al Magna .Colomb¡a Oesté,
ub¡cado en el correg¡miento de Bitaco, vereda Chicoral. sub¡endo por la bocatoma de los
acueductos reg¡onales, jur¡sd¡cción del Mun¡c¡pio de la Cumbre. Departamento del Va e del
Ca uca

( )

I.... )
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Que el acto administrativo en mención ante la imposibilidad de realtzar la not¡ficación
personal se notificó medrante Aviso a recibidos el dia 06 de Agosto de 2A20, tal y como
consta en el soporte que reposa en el expediente a folios 18 y 19.

Que una vez analizado la anterior, esta dependenc¡a encuentra necesario continuar con la
etapa siguiente de acuerdo al artículo 24 de Ley 1333 de 2009 el cual establece lo -

siguiente.

"FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando ex¡sta mér¡to pa:ra cont¡nuar con la ¡nvest¡gac¡óti.
la autor¡dad ambiental competente. med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo deb¡damente mol¡vado.
procederá a formular cargos contra el presLtnto infractor de la normat¡v¡dad amb¡ental o
caLtsante del daña amb¡ental En el pl¡ego de cargos. deben estar expresamente
consagrados /as acclores u om¡s¡ones qLte const¡tLtyen la ¡nfracc¡ón e ¡ndividualizadas las
normas amb¡entales que se est¡man vialadas o el daño causado.

El acto adm¡n¡strativo que contenga el pl¡ego de cargos, deberá ser not¡f¡cado al presunto
¡nfractor, en forma personal o med¡ante edicto. Sl la autoridad amb¡ental no cuenta con un
med¡o.eficaz para efectuar la not¡f¡cación personal dentro de los c¡nco (5) dih6 sigu¡entes a
la formulación del pl¡ego de cargos, procederá de acuerdo con el próced¡m¡ento
consagrado en el aftículo 44 del Código Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vo El ed¡cto permanecerá
fijado en la secretaría legal o la dependenc¡a que haga sus yeces en la respect¡va entidad
por el ténnino de c¡nco (5) d¡as calendario. Si el presunta ¡nfractor se presentare a
not¡f¡carse persanalmente dentro del térm¡no de f¡jac¡ón del edlcto, se le enlregará copa
simple del acto adm¡n¡strat¡va. se dejará constanc¡a de d¡cha situac¡ón en el exped¡ente y el
ed¡cto se mantendrá f¡jado hasta el venc¡miento del térm¡no anter¡or. Este últ¡mo aspecla,
deberá ser cumpl¡do para todos /os efeclos en que se efectúe not¡ficac¡ói pot ed¡cto denlro
del proceso sanc¡onaLor¡o amb¡ental. Para todos /os efeclos, el recurso de repos¡c¡ón.
dentro del procedimiento sanc¡onatorio anb¡ental. se concederá en el efecto devolut¡vo .

Que en relación con el tema que nos ocupa, a continuación se transcriben algunas
disposiciones contenidas en Ia normatlvidad ambiental vigente.

. Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales, ejercerán la función de máxima Autoridad ambiental en el área
de su lurisdicción y pór lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y sin perluicio de
las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades. las medidas de policía y las
sanciones previstas en la misma Ley en caso de violación de las normas de protecctón
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y de exigir, con sujeción a
las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el

0

,.POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

rtículo 3 l numeral 17 de la mencionada Ley

()

)
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Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al fvledio Ambiente
(Decreto - Ley 2811 de 1.974), consagró en su Artículo 1o "El Ambiente como patrimonio

común. la obligación del Estacto y tos pa¡liculares de preservarlo y maneiarlo teniendo en

cuenta que son de ut¡lidad pública e interés social".

Que al expedirse la Ley 1333 de julio 2'1 de 2009, dispone que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce. sin periuicio de las competencias

iegales de otras autoridades, a través del MLnisterio de Ambiente. Vivienda y Desarrollo

fárritorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las

Unidades Ambientales de los Grandes Centros Urbanos a que se refiere el arlículo 66 de

la Ley 99 de 1993. Ios Establecim ientos Públicos Ambiéntales a que se refiere el articulo

13 de la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Adm¡nistrativa Especial del sistema de Parques

Nacionales Naturales. UAESPNN, de conformidad con las competenc¡as establecidas por

la ley y los reglamentos.

Que la cVC, como entidad encargada en el área de su iurisdicción, del manelo, control y

vigilancia de los recursos naturales renovables. tiene la obligación de tomar las medidas

concernientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
patrimonio de la comunidad. así mismo, es su deber aplicar las Leyes y Decretos que se

relacionen con tales recursos.

Que la conducta desarrollada pof los señores JHON FREDY TORO, identificado con

céduta de ciudadania No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ. identif¡cado con

céduta de ciudadania No 16.938.686, que corresponde a la de tala de indtviduos

arbóreos, evidenctándose en 38 tocones con diámetros que osc¡lan entre 0.7 centímetros

hasta 0 27 cent¡metros especies en desarrollo conocidas como otobos, chilcos,

arracachos surrumbo, rocería de vegetación herbácea configurada por helechos, y zocola

áe sotobosque en un área aproxrmada de 3.000 m2 realizadas en el predio rural Sin

NombreelcualseencuentralocalizadoeninmediacionesdelaSCoordenadaSpIanas
t ós¡ zt s x, g85.g80 y, del sistema de Referencia Espaciat Magna colombia oeste,

ubicado en el corregim¡ento de Bltaco, vereda Chicoral, subiendo por la bocatoma de. los

,.u"Or.to. regional-es, jurisdicción del Municipio de la Cumbre' Departamento del Valle

del Cauca,sin contar con la autorizaciÓn de la autoridad ambiental competente

infringiendo la normatividad que regula la materia'

Queenrelaciónconlaprotecciónyconservacióndelmedioambientelaconstitución
política de Colombia establece

"Adiculo 8o: Es obtigaciÓn det Estado y de tas personas proteger las r¡quezas culturales y()

naturales de la NaciÓn"

(



AUTO 0760 - 0761 No I Pág¡na 10 de 14

( .)n 
)

,.POR MEDIO DEL CUAL SE FORMULA UN PLIEGO DE CARGOS"

Atl¡culo 58; "Se garant¡zan ta prop¡edad pr¡vada y los demás derechos adquir¡dos con
arreglo a /as /eyes clvlles. /os cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes
posferlores cuando de la aplicac¡ón de una ley expedida por mot¡vos de utilidad públiéa o
¡nterés social, resultaren en confl¡cto los derechos de los pafticulares con la neces¡dad por
ella reconoc¡da, el ¡nterés pr¡vado deberá ceder al ¡nlerés públ¡co o social.

La prop¡edad es una función social que ¡mpl¡ca obligaciones. como tal, le es ¡nherente una
función ecológrca

Arliculo 79. ródas /as personas renen derecio a gozar de un amb¡ente sana La rey
garantizará la parl¡c¡pac¡ón de la comun¡dad en /as declslores que puedan afectarlo

Es deber del Estado proteger la d¡vers¡dad e integridad det ambiente. conservar las áreas
de espec¡al impoñanc¡a ecoróg¡ca y fomentar ra educac¡ón para et togro de estos fines'r

A¡lfculo 80: El Estado plan¡ficará el manejo y aprovecham¡ento de los recuirsos nalurales.
para garantizar su desarrollo soslenó/e, su conservación, restaurac¡ón o sustitución.

Además, deberá preven¡r y controrar /os lactores de deter¡oro amb¡entar, mponer ras
sanciones /egales y exígir la reparación de /os daños crusados.

As¡ m¡smo. coeperará con otras nac¡ones en la protección de /os ecosistemas sl /ados en
/as zonas fronter¡zas".

El Decreto Ley 2811 de 1974, estabteció:

"ARTICULO 7.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un amb¡ente sano.

ART|CULA 8- Se consideran factores que deterioran el ambiente. entre otros.

a - La contam¡nacón del a¡re. de /as ag¿las der suero y de ros demás recursos natLtraresrenovables

se enrrende por contam¡nac¡ón ra arterac¡ón der amb¡ente can sustanc¡as o formas de

aq
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hLtmana o de la naturaleza. en cant¡dades
telerir el bEnesar y.la salud de /as pcrsonas
r la calidad del amb¡ente o de los recursos de la

energ¡a pueslas en é1. por act¡v¡dad
concentrac¡ones o niveles capaces de in
atentar contra la flora y la launa, degrada
nación o de los pañ¡culares.
Se ent¡ende por contaminante cualquier elemento, comb¡nac¡ón de elementos, o forma deenerg¡a que actuar o potenciarmente pueae proaicii alieracón ambientar de rasprecedentemente escrltas. La contaminación pueae ser fisica. qlim¡ca, o biológica: (. ..)

b) La deg.radac¡ón ta erosón y el reventm¡ento de suelos y l¡erras.
c )- Las afteractones noclyas de la topagraf¡a
g'- La exr¡nción o dism¡nuc¡ón cuantitaliva o cuar¡tat¡va de espec,es animales o vegetares ode recursos genét¡cos.
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j) La atterac¡ón perjud¡cial ó ant¡estética de pa¡saies naturales'

ART\CULO 51.- Et derecho a Usar /os recursos naturalos renOvables puede ser adquir¡do

por m¡n¡ster¡o de la Ley, perm¡so, concesiÓn y asoc¡ac¡Ón.

ART:C|)LO 179--El aprovecham¡ento de ios sueios deberá efe,tuarse en forma de

manlener su ¡ntegr¡dad fis¡ca y su capac¡dad productora.

En la ut¡tizac¡ón de /os sue/os se apl¡carán normas técn¡cas de maneio para ev¡tar su

pérdida o degradación, lograr su recuperac¡Ón y asegurar su conseNac¡Ón

ARTICULO 180: Es deber de todos los hab¡tantes de la RepÚbl¡ca colaborar con las

autoridades en la conseruac¡Ón y en el maneio adecuado de /os sue/os. Las personas que

realicen actividades agrícolas, pecuar¡as, foresta/es o de ¡nfraestructura, que afecten o

puedan afectar los Sue/os, están obt¡gadas a llevai a cabo las préct¡cas de conseNac¡Ón y
'recuperac¡ón 

que se determinen de acuerdo con las características regionales.

ART|CULO 204.- Se ent¡ende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada
permanentemente con bosques naturales o a¡'tificiales, para proteger eslos rnismos

recursos u otros naturáles renovables.

En et área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y so/o se perm¡tirá la

obtención de frutos secundar¡os del bosque'

Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto

único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible"; derogó y compiló el

Decreto 1i91 de 1976, en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora

y los bosques establece:

()
Adículo 2.2.1 .1.7.1 .- Procedm¡ento de Sol¡c¡tud. Toda apersona natural o luridica que

pretenda realizar aprovechainiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre

ubicados en terrenos de dominio pÚblico o privado deberá presentar a la corporaciÓn

competente. una solicrtud

Arlícuto 2.2.1.1.14.1. FunciÓn de control y v¡gitanc¡a. De confo,.id,d con la Ley 99 de

1g93 Corresponde a las corporaciones, a las autoridades ambientales de los grandes

centros urbanos y a las entidades territoriales, ejercer las funciones de control y vigilancia

así como impartii las órdenes necesarias para la defensa del ambiente en general y de la

flora srlvestre y los bosques en particular

Atliculo 2.2.1.1.14.3. Control y segu¡m¡enlo. Las Corporaciones realizarán de manera

coordinada, con las autoridades de Policia y las Fuerzas Armadas programas de control y

vigilancia para la defensa y protecciÓn de los recursos naturales renovables y elercerán con

laá entidades territoriales, con las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos
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ART¡CULO 1. Para las efectos de los a¡líc,los 3 43 del Acuerdo 38 de 1 973 declarase

y con las autóridades de poric¡a, controi sobre ra movrrización, procesamiento y
comercialización de los productos forestales y de la flora silvestre..,

QUE IA RESOLI]CIÓN 801 DEL 24 DE JUNIO DE 1g77 INSTITUTO NACIONAL DE LOSREcuRsos NATURALES RENovABLEs -tNDERENA- "por ra cuar se decrara pranta
prótegida una especie de flora silvestre y se esfab/ece una veda,.

v
planta prateg¡da del helecho arbarescente denant¡nada camúnmenle" helecha macha a"palma baba" o "palma de helecho" clasif¡cados bajo las fam¡t¡as CIATHEACEAE y
DICKSONIACEAE géneros: D¡ckson¡a, Alsophila, Cnemidaria
Cyatheaceae Nephelea, Sphaeropteris y Trichipter¡s

óon /os s/gulen¡es

ART¡cuLo 2' Estabrece veda permanente en er terr¡torio nacional para er aprovecham¡enro
comerc¡alizac¡ón de ia planta y sus productos a que se ref¡ere él a¡liculo anieior.

(.)

Q-Lre-analizada la srtuación y en aplicación a lo consagrado en el Articulo 24 de la Lev
1333 de 2009, se procederá en la presente oportun¡¡ad a FoRIr/TULAR pllEGo DÉ
cARGos contra los señores ros señores JHON FREDY roRo, identificado con
cédula de ciudadanía No 15.s30.463 y JHoN FREDY SANTA JIMENEZ, identificado
con cédula de ciudadania No 16.938.6g6, por la presunta ¡nfracción a las
disposiciones transcritas.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente ident¡ficado con el No. 0761-039-OO2-0 07 _2020.

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación
de cargos. en los siguientes térmlnos:

"Atliculo 25" - Descargos- Dentro de tos diez dias hábiles siguienles a la notificacion
del pliego de cargos al presunto ¡nfractor, este directamente, o mediante apoderado
deb¡damente constitltido, podrá presentar descargos por escrito y apoñar o iolicitar ra
práct¡ca de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes.

larágr?fo: Los gastos que ocasione la práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en
la soltcie

'Arl¡culo 26".- Práctica de pruebas. - vencido el término ¡nd¡cado en el afticLtlo anterior,la autoridad ambientar ordenará ta práctica de ras prLtebas que hubieren sir.lo
solic¡tadas de acuerdo con ros criter¡os de conducenóia, peri¡nenc¡a y neces¡dad.
Además ordenará de oficio ras que cons¡dere riecesarras. Las pruebas ordenadas se
practicarán en un término de tre¡nta (30) días, er cuat podrá prorrogarse por una sora

AUTO 0760 - 0761 No
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vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que establezca la

necesidad de un plazo mayor para la eiecuc¡ón de las pruebas

Parágrafo. contra el acto adm¡nistrativo que n¡egue la práct¡ca de pnrebas sol¡c¡tadas,

procáde el recurso de repos¡c¡ón. La autoridad ambiental competente podrá com¡s¡onar

en otras autor¡dades ta práct¡ca de las pruebas decretadas".

Que acorde.con las normaS antes transcritaS, una vez vencido el término de Ley para la

presentaiión de los correspond¡entes descargos por parte del presunto infractor, ésta

Lntidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas por éste, de

acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad, y ordenará de oficio las

que considere necesar¡as.

Que de conformidad con lo expresamente establecido en los numerales 2 y 17 del articulo

31 de la Ley 99 de 1993 y lo de ta Ley 1333 de 2009, la Dirección Ambiental Reg¡onal
pacifico Este de la corporación Autónoma Regional del valle del cauca - c.V.c-. es

Competente dntre otros aSuntos, para iniciar loS proced¡mientos administrativos

sancionatorros e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la normatividad

ambiental vigente.

Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental

Regional Pacifico Este, de la corporación Autónoma Regional del valle del cauca - cVC-

AUTO 0760 - 0761 No

RESUELVE

ARÍ|CULO pRIMERO: Formular contra los señores los señores JHON FREDY TORO,

identtficado con cédula de ciudadanía No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ,

rdentificado con cédula de ciudadanía No 16.938.686, los siguientes cargos:

carqo primero: Realizar actividades de Aprovechamiento forestal consistente en la

tala de individuos arbóreos, evidenciándose en 38 tocones con diámetros que

oscilan entre 0.7 centímetros hasta 0.27 centimetros especies en desarrollo

conocidas como otobos, chilcos, arracachos surrumbo, rocería de vegetación

herbácea configurada por helechos, y zocola de sotobosque en un área

aproximada ae 1.oOO m2 realizadas en el predio rural Sin Nombre el cual se

encuentra localizado en inmediac¡ones de las coordenadas planas 1.053.7'15 X,

gg5.ggo Y, del sistema de Referencia Espacial lvlagna colombia oeste, ublcado

en el corregimiento de Bitaco, vereda chicoral, sublendo por la bocatoma de los

acueductoj regionales, jurisdicción del Municipio de la cumbre presuntamente

transgrediendo lo determinado en el decreto 1076 de mayo de 20'1 5 artículos

2.2.1i 7.1 2.2.1.1.14.1. 2.2.1.1.14.3. RESOLUCiÓ/V 801 DEL 24 DE JUNTO DE 1977

II,IITITUIO NAC/ONAL DE LOS RECURSOS NATURAIES RE/VOYAELES 'i'TDEREAi'4-
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''Por la cual se decrara Dtanta proteg¡da una espec¡e cle frora s¡rvestre y.se eslabrece unaveda ARTíCULO 1y2

ARTÍCULO SEGUNDO: lnformar a los investigados, que dentro del térmrno de diez (10)

!l?s.láb,le: contados a partir de la notifjcacián dei presente acto administrativo, podrá
drrectamente, o mediante apoderado debrdamente.constituido, presenta¡ descargos por
escritó ante ésta/ Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de deiénsa y
contradjcción, de conformidad con el articujo 25 de la Ley 1333 de 2009.

PARÁGRAFO 2.1: tnformar a los invesrigados. que dentro del término señat¿(s s¡ ssls
artículo podrá aporlar o soricitar ra práctica de ras pruebas que consioeien ;;;r;"i;"pertinéntes y necesa r, a s.

PARÁGRAFO 2.2: rnformai a ros investigados que ra totaridad de ros costos que
demande la práctica de pruebas serán de caigo de quien las solicite.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente de conformidad con io establecido en
el artículo 4 del Decreto 491 de 2o2o, er presente acto administrativo a ros investigalos oa su apoderado legarrnente constituido, quien deberá acreditar su caridad .onrÉrré roprevé la ley En caso de no ser posibre ra notificación personar se. rearrzará de
conformidad con lo djspueste en la Ley 1437 de 2011.

AUTO 0760 - 0761 No 1/.d
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ARTICULO CUARTO: tndic la presente actuación admjnistrativa no procede
recurso alguno, de confor esto en el artículo 75 de la Ley 1431 de 2011

DADA EN DAGUA A LOS L AÑO 2o2o

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA

, 
CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI

Director Territorial
Djrección Ambiental Regional pacifico Este

EIaborór Adrlaña Cecllia RrJiz D az - Técnico Administrativo
Revlsó J-orge E Fernandez - Abogado Especialzado-Contratista - DAR pacifico EsteAprooo Samrr Chavarro Salcedo profesiona Especializado U.G C Dagua - DAR pac¡fico Este

ad con lo d
ue

Exped ente No 0761,039-OO2-025-2020


